
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T B N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real «Jrdan de 6 de Abril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS M suscaw.iox. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriCiones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIS, Fuencarral, 31.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, ¿OÍ reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de pacte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo ,cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada, línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

0 I P U T A C I 0 N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

Pliezo de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
10 550 metros de lienzo para camisas y 
calzoncillos, y l.GOO mantas encarnadas de 
lana con destino á los acogidos del Hos
picio. 

1 / El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de dos meses, ó 
antes si le conviniere, desde tres dias des
pués del en que se le comunique la apro
bación del remate, los 10.550 metros de 
lienzo contratados y las 1.60J mantas de 
lana, siendo de su cuenta la conducción 
de dichos géneros al establecimiento. 

2 / El lienzo para camisas de hombre 
y de mujer y para calzoncillos ha de te
ner el ancho de S O centímetros. Las man 
tas de lana, iguales a la muestra que es 
tara de manifiesto en la Secretaria; no 
admitiéndose el lienzo ni las mantas que 
no reúnan las mismas circunstancias á 
juicio de dos peritos revisores que nom
brará el Director del establecimiento. 

3 / Se admiten proposiciones para las 
dos clases de géneros y para cualquiera 
de ellos. En igualdad de precios serán 
referidas las proposiciones para la totali
dad; pero no asi cuando las parciales 
ofrezcan en el precio alguna rebaja sobre 
aquella, pues en este caso serán estas 
preferidas. 

4." Si el contratista no entregara el 
lienzo ó las mantas en el término seña
lado, se dará por rescindido el contrato 
y perderá la fi inza, quedando á beneficio 
de la Diputación. 

5.' Ei tipo precio 'le cada metro de 
lienzo y de cada manta será el que que
de fijado en el remate, y su importe se 
satisfará en dos plazos por la Depositaría 
de fondos provinciales: el 1.", por la mi
tad de su importe, al mes de la entre 
ga total del género, y el 2 / al siguiente 
de haber efectuado el anterior; no admi? 
tiéñdose proposición que exceda de una 
peseta cada metro de lienzo y 12 pesetas 
cada manta, ni fracción menor de un 
céntimo de peseta. 

6-' Para i a celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las realas siguientes: 

Primera. Los pl iega en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerra los, con sujeción al 
modelo adjunto, a la vista del público y 
¿ la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2.975 pesetas 
para el lienzo y las mantas, 1.055 para el 
primero, y 1.920 para las segundas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entreg idos los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halló 
exactamente arreglada al modelo pu
blicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones Iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entrt sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima, flecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor p>stor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadore3 sus respectivos 
documentos de depósito. 

7 / La fianza definitiva ssrá la provi
sional que se cita en la regla 2 / de la 
condición G.\ constituida en la Cija gene
ral de Depósitos. 

5.* El depósit)ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9.' N > se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even

tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros cuatro 
dias de hiber recibido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumplie 
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta teng i efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema 
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro 
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de haeer 
efectivo el importe del desfalco ó menos 
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

14. L i s multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 9 
de Noviembre, á las tres de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2 . 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Jjiario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid lOde Octubre de 1674. -El 
Oficial del negociado, Jerónimo Gallar

do. -Aprobado. —El Vicepresidente, Sua-
rez García. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita* en calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
a adquisición de 10.550 metro9 de lienzo 

para camisas y calzoncillos, y 1.600 man
tas de lana con destino á los acogidos del 
II >spicio, se compromete á suministrar 
dichos géneros (ó el que sea), con estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (Aquí la cantidad, es
crita en letra y no en cifra ni gua
rismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce-
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
9.9S3 kilogramos do lana para colchones 
y almohadas, y 25.714 id. de naja de maíz 
para jergones con destino á los acogidos 
del Hospicio. 

1." El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de dos meses, ó 
antes si le conviniere, desde tres dias des
pués del en que se le comunique la apro
bación del remate los kilogramos de lana 
y paja de maíz contratados, siendo de su 
cuenta la conducción al establecimiento. 

2 / La lan:i ha de ser blanca, y su cla
se igual al vellón que sirve de muestra 
y que estará de manifiesto en la Secreta
ria de la Diputación. 

La paja de maíz ha de ser seca, lim
pia, blanca y sin tronchos. No se admi
tirá de lus dos artículos los que no reúnan 
las expresadas circunstancias á juic :.o de 
dos peritos revisores que nombrará el 
Director del establecimiento. 

3. Se admiten proposiciones para las 
dos clases de artículos y también para 
cualquiera de ellos. En igualdad de pre-
ci 3 3 serán preferidas las que se hagan 
para la totalidad; pero no asi cuando las 
parciales ofrezcan en el precio alguna re
baja sobre aquella, pues en este aso 
serán estas preferidas. 

4.' Si el contratista no entregara los 
artículos contratados en el tiempo seña
lado se dará por rescindido el contrata y 
perderá la fianza, quedando á beneficio 
de la Diputación. 

5 / El tipo precio de cada kilogramo 
de lana y paja de maíz será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se sa
tisfará en dos plazos por la Depositaría 
de fondos provinciales: el 1.*, por la mi
tad de su importe, al mes de la entre-
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ga total del genero, y el 2.* al siguien
te de hiber efectuado el anterior; no 
admitiéndose proposición que exceda de 
2 pesetas 20 céntimos el kilogramo del 
primer articulo, y 26 céntimos id. el 
segundo, ni fracción menor de un cén
timo de peseta. 

6.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observaran tos reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presi lente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse ti documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósito la cantidad de 2.SG4 pesetas 
para las dos clases, 2.196 para la lana, y 
668 para la paja de m^iz. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presi lente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan s i lo 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicara, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción mas ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sitima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

7.' La fianza definitiva será la provi
sional de que habla la r?gla 2.* de la con
dición 6.' constituida en la Caja general 
de Depósitos. 

8.' El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal-
mente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores a su celebra
ción emanadas Jdel Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más via 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros cuatro días 
de haber recibido la definitiva aprobación 

del contrato, deberá verificar el contra-
tista el otorgamientD de la correspondien
te escritura. 

12. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato a perjuicio del mis.no rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primsro. Que se celebro una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podran embargar además 
bienes suficientes coh objeto de hacer 
efectivo el importe del desfilco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

13. Para !a justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

14. Lns multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 9 
de Noviembre, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 10 de Octubre de 1S74.-E1 
Oficial de Beneficencia, Jerónimo Ga
llardo. — Aprobado. — El Vicepresidente, 
Suarez García. 

Modelo de proposición. 
M • l ¿ iK<ÍMS.ñ..*itfi x t i . ' i . 1 

D. N. N que habita en , calle 
de , núm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
la adquisición de 9.9S3 kilogramos de 
lana y 25.714 idem de paja do maíz para 
colchones y jergones con destino a los 
acogidos del Hospicio, se compromete á 
suministrar dichos artículos (ó el que sea), 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la can 
tidad, escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

riente espira el plazo para la venta de 
células personales de precios sencillos, y 
que todas las personas mayores de 14 
años están en el deber de proveerse de 
ella antes de la indicada fecha si no 
quieren incurrir en recargo. 

También cree del caso llamar la aten, 
cion de los Sres. Alcaldes de la provincia 
sobre el deber que les impone el art. 34 
del reglamento de 23 de Agosto último, 
respecto al servicio de recuento de exis
tencias de cé Julas que habrá de verificar
se al anochecer de dicho dia. 

Madrid 20 de Octubre de 1874.=Ga-
briel Sánchez Alarcon. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE U PROVINCIA 

DE MADRID. 

Esta Administración económica re 
cuerda al público que el dia 31 del cor 

Circular. — /Recaudación. — Contribu
ción.—Segundo trimestre de 187'4 á 75. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo a lo que determina 
el art. 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, se anuncia á los contri
buyentes de los pueblos de esta provin
cia que el dia l.* de Noviembre próximo 
se dará principio á la cobranza de todas 
las contribuciones correspondientes al 
segundo trimestre del actual año econó
mico por los Delegados subalternos y de
más agentes cobradores que sirven á las 
órdenes de la Delegación del Banco de 
España, cuyos nombres se expresan al 
pié de esta circular en relación separada, 
con la designación délos partidos judi
ciales á que respectivamente pertenecen, 
como medio de que los contribuyentes 
sepan á quiénes puedan hacer legítima
mente los pagos. 

Dadas estas explicaciones, deber es 
mío consignar que la Administración de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia más rígida de los preceptos 
legislativos, y de que procurará conci-
i:ir sus penosas obligaciones con las que 

tienen los contribuyentes de levantar las 
cargas públicas, á fin de que el Tesoro 
pueda cubrir las apremiantes necesidades 
que sobre él pesan á causa de la guerra 
civil que ensangrienta á algunas provin
cias y llena de luto á toda la Nación. 

Fundado en estas razones, y aten
diendo al patriotismo que les distingue, 
no duelo que los mismos, comprendiendo 
el ineludible deber de facilitar al Estado 
sus legítimos rendimientos, no darán lu
gar en su propio perjuicio á las impo
siciones do recargos y demás procedi
mientos ejecutivos que contra los que 

resulten morosos ordena la instrucción 
arriba citada, mucho más cuando á 
virtud de esta circular y de los edictos 
que con cinco dias de anticipación han 
de fijarse en los pueblos por los agentes 
de la recaudación antes de dar principio 
á ella, tienen tiempo suficiente para re
unir los fondos necesarios con el objeto 
de satisfacer sus respectivas cuotas sin 
gravámenes de ninguna clase. 

Sin embargo, y como por desgracia 
no faltan algunos contribuyentes que 
olvidándose de los deberes que les im
ponen las leyes, incurren en gravísima 
responsabilidad oponiendo resistencias 
ilegitimas, tanto para el pr*go de las 
cuotas corrientes como para hacer efec
tivo lo que todavía adeudan á la Hacien
da por débitos atrasados, de aquí que 
encargue á los Alcaldes, que ruegue 
á los Jueces municipales, que suplique 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
y á los Registradores de la Propiedad, 
que solicite de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil que presten respectiva
mente á todos los agentes de la recau
dación de los impuestos los auxilios que 
les demandasen, siempre que se hallen 
en armonía con la ley de 19 de Julio de 
1869, la instrucción de 3 de Diciembre 
del mismo año, lo mismo que con las 
órdenes dictadas por los Ministerios de 
Gracia y Justicia y de Hacienda en 8 y 
17 de Octubre de 1870, que ha repro
ducido esta Administración en los BO
L E T A S OFICIALES de 21 y 26 de Agosto 
de 1873; debiendo atenerse los Jefes de 
puesto de la Guardia civil á las órdenes 
de 11 de Mayo y 14 de Diciembre de 
1872, dictadas igualmente por los Mi
nisterios de la Guerra y de la Gober
nación. 

Finalmente, y para que sirva de co
nocimiento tanto á las Autoridades como 
á los contribuyentes de los pueblos del 
partido judicial de Chinchón, se les h ice 
también saber que á propuesta de la 
Delegación del B m e o de Espina, y á cau
sa de hallarse enfermo D. Pablo Z ivale-
ta, corren las operaciones de cobranza y 
demás qué sean necesarias de dicho par-
tilo á cargo de D. Vicente Brull, que des
empeña igual cometido en el de Getafe, 
mientras el primero no alcance el resta
blecimiento de su salud ó se resuelva 
otra cosa en contrario por la expresada 
Delegación. 

Madrid 20 de Octubre de 1874.=EI 
Jefe de la Administración económica, Ga
briel Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos a que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

Alcalá 1 D. Emilio Marticorena... i 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 

| José María Valero. 
Victoriano Collado. 
Nicmor Martínez 
Manuel Domínguez. 
Nicolás López. 

^ Joaquín Yebra. 

D. Emilio Marticorena... i 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 

| José María Valero. 
Victoriano Collado. 
Nicmor Martínez 
Manuel Domínguez. 
Nicolás López. 

^ Joaquín Yebra. 

D. Pablo Zavaleta, y en 
su representación Don 

[ D. Quintín Sánchez y Sánchez. 
1 Manuel Villachenous. 
/ Marcelino Maroto. 
j Miguel Mercader. 
1 Luciano Tova. 

D. Pablo Zavaleta, y en 
su representación Don 

[ D. Quintín Sánchez y Sánchez. 
1 Manuel Villachenous. 
/ Marcelino Maroto. 
j Miguel Mercader. 
1 Luciano Tova. 

[ D. Quintín Sánchez y Sánchez. 
1 Manuel Villachenous. 
/ Marcelino Maroto. 
j Miguel Mercader. 
1 Luciano Tova. 

Colmenar. — 1 .* Sección D. Santiago Blasco 

i D. Ángel Blasco. 
1 Baltasar Gómez. 
\ Francisco Femenía. 
/ Francisco González, 
f Serapio Martin. 

http://mis.no
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PARTIDOS. 

Colmenar. - 2 . ' Sección. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

Getafe 

Naval carnero. 

San Martin de Valdeiglcsias. 

Torrelagnna. 

D. Juan Morata. 
Francisco Ramírez. 
Francisco González. D. Casimiro Morata \ J u a n d e u C r u z G a r c { a 

José María Saldias de Lujan. 

• D. Rafael Salgado. 
\ Gregorio Antón. 

D Vicente Brull ) Francisco de Paula Escalante. 
\ Raimundo Rodríguez. 

D. Juan José Gracia. 
Pedro Atienza. 
Cándido Bermcj). 

D . Eladio Moreno ^ 
Luis Clavo y Hernández. 
Pedro de Vera. 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano San a. 

' 1). Juan Pérez Villamar. 
Manuel Velasco é Hiruela. 
Eduardo Almuzara y Rcca. 
Pedro López Pérez. 

D. Eduardo Sanz. 
Dionisio Juez García. 
José Peirano. 
José María Lobo. 
Pedro Martin. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CÓBREOS Y 

TELEGBAFOS. 
• i 3 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

Í>ública subasta la conducción diaria del 
Jorreo de ida y vuelta entre Teruel y 

Alcañiz. 
L* El contratista se obliga a conducir 

á caballo de ida y vuelta des le Teruel á 
Alcañiz la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos. 

2." La distancia de 151 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 31 horas, sin contar las de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve- I 
nientes de la linea, á juicio del Adminis- J 
trador principal de Correos de Teruel. 

5." Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca K correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 

esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Te
ruel. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y con .liciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, 6erán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga

ceta y Boletín oficial de la provincia de | 
Teruel y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y el Alcalde de Alcañiz, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 26 del 
actual, á la hora de la una de la tarde y 
en el local que señalen dichas Autorida
des. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 10.000 pesetas anuales, 
no puliendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de II.cien ia públi
ca de Teruel ó en la subalterna de Ren
tas de Alcañiz, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
1.000 pesetas en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda- | 
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Teruel para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me-
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

f D . F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Teruel á Alcañiz y vice versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aproba
do por el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro 
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
délas propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple,y otra en el papel sella
do correspondiente, que sa remitirán á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero d e l S 5 2 s i n o cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul> 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de ia Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 8 de Octubre de 1874 . -Por 
el Director general, H. Rodrigañez. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DLL ESTADO. 

Consiguiente á lo dispuesto en orden 
del Gobierno de la República de 14 del 
actual, se saca á subasta pública el arrien
do de los pastos de invernadero de la de
hesa de Castilseras, propia de las minas 
de Almadén. 

La subasta tendrá lugar en el citado 
establecimiento minero el dia 31 del ac
tual, á las doce de la mañana, bajo las 
condiciones establecidas en el pliego que 
se inserta en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 18 del corriente. 

Madrid 18 de Octubre de 1S74.«=E1 
Director general, Julián de Zugasti. 

MOME DE PIEDAD Y CAJA. DE AHORROS 
DE M A D R I D . 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 335.3G6 por 703 imposi
ciones, de las cuales son nuevas 71; y se 
han satisfecho Rvn. 124.490 á solicitud 
de 74 imponentes, 44 de ellos por saldo. 

Madrid 18 de Octubre de 1S74.-EI 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

PROVIDENCIAS JIDICIALES 

Juzgado de primira instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital se cita y llama por término de 
seis dias á María Lozano, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Sale-
Bas, á prestar declaración en causa que se 
instruye en el mismo. 

Madrid 14 de Octubre de 1 8 7 4 . -
V. - B / - E 1 Juez . -E l actuario, Villar-
rubia. 

D. Jo?é María Sanz, Juez municipal é 
interino de primera Instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente y en virtud de pro
videncia dicta.la en causa que se instru
ye contra Manuel Llopis Rosalves, por 

¡ certificar manifiestos clandestinos subver-



4 Miércoles 21 do Octubre de 1874. 

stvos, se cita á Tomás González Morago, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro de dcho término comparezca en la 
auliencl i de su señoría, sita en el piso 
bnjo del Palacio de Justicia, presentando 
al Manuel Llopis R)sal\*es, de quien es 
fiad >r personal, pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Midril 18 de Octubre de 1 8 7 4 . -
Josó Marii Sanz.=Por mandado de su 
señoría, Antolin Murga. 

D. José María Sanz, Juez municipal é 
interino de primera instmcia del dis
trito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias, 
á c mt i r desde la publicación, a Manuel 
Llcpis Rosilves, hijo de Pedro y María, 
natural de Valencia, soltero, de 23 años 
de edad, de ejercicio escribiente, que ha 
vivido Trave&ia de Peligros, núm. 4, para 
que dentro de dicho término se presen
te en la audiencia de su señoría, sita en 
e! piso bajo del Palacio de Justici >, á 
saber providencia y responder á los car
gos que le resultan de la ciusa que 
contra él se instruye por certificar mani
fiestos clandestinos subversivos, pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lagar. 

Y se encarga á todas las demás Auto
ridades procuren su busca y presentación 
del mismo sujeto en este Juzgado para 
los efectos relacionados, por estir en ello 
interesada la pronta administración de 
justicia. 

Madrid 16 de Octubre de 1874.-José 
M:iria Sanz.—Por mandado de su seño -
ría, Antolin Murga. 

Requisitoria.—En virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta c i -
pital se cita y emplaza p^r segunda vez 
y término de nueve dias á Antonio Ber-
nal y Pellus, cuya filiación y paradero 
se ignora, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á responier á los cargos que le resultan 
en causa criminal que contra él se sigue 
por lesiones á Isii jro C istellanos; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugir. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1 8 7 4 . - V / B . ' -Gonzalez .=El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

za, el D. Manuel Bitini y otro; y á la vez 
se emplaza en forma al repetido señor 
Bitini para que en el término de seis dias 
se presente a contestar la mencionada 
demanda. 

Madrid 7 de Octubre de 1874 . -El 
Escriban >, por mi compañero De Diego, 
La Torre. 

se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia pongo la presente copia, visa
da por su señoría, que firmo en Gatafe 
á 1G de Octubre de 1 S 7 4 . - V.' B . ' - I ¡d<¿ 
fonso López Aranda.—El Escribano, Ino
cente Mondéjar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta cspital, se cita 
y llama al conductor, dependientes y 
y pasajeros del ómnibus que en la noche 
del 24 de Mayo último, como á las ocho 
de ella, pasaba corriendo por la calle del 
Arenal en competencia ó al lado de otro 
ómnibus, núm. 35, que atropello á dos 
berlinas que se hallaban de punto en di 
cha calle, á fin de que en el preciso tér
mino de diez dias comparezcan en dicho 
Juzgado y su sala-au'liencia á prestar de
claración en causa criminal que se sigue 
en el mismo por la Escribana del infras 
crito. 

Madrid 17 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l 
Escribano, Nicolás de Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito uel Hospicio de esta ca
pital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José de Campos Valch, domici
liado en esta villa, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á fin de notificarle cierta providencia dic
tada ea la causa criminal que se le sigue; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y contumaz y le parará 
el perjuicio que b/iya lugar. 

Y ruego á los dependientes de la Au
toridad, tanto civil como gubernativa, 
procedan á la busca de José Campos 
Valch, que es de estatura alta, grueso, 
sin pelo de barba, pelo negro, ojos ídem, 
soltero y de edad de 22 años, que ha vi
vido calle de Santa Ana, números 16 y 
18, piso cuarto, y viste pantalón de ve
rano, no lleva chaleco ni chaqueta y usa 
faja y pañuelo de colores, muy estropea
do; y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
1874.—Gregorio Martínez Serrano.—Por 
mandado de su señoría, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Requisitoria.—El Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital: 
por la presente cito y emplazo á Francis
co Gírela y Antonia Castillo, consortes, y 
á Antonia ltequena, sobrina de los ante
riores y procésalos todos en causa sobre 
rob >, para que comparezcan en la Sala 
tercera de la Audiencia d_- este territorio 
con motivo de la remisión de la citada 
causa á los efectos establecidos por 
la ley. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1 S 7 4 . - V . ' 1 3 / - G o n z á l e z . - E l Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

Juzgadodeprim.ra instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana y Car
vajal, Magistrado de Au liencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Mariano de 
Mora, que habitó en la carretera de Fran
cia, tejar de Pat jlas, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á fin de evacuar cierta diligencia; con 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que h»ya lugar. 

Madril 19 de Octubre de 1S74 — 
V.* B.*—El Escribano actuario, Venan
cio Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, su fecha 29 de Se
tiembre último, y por el presente, se hace 
saber á D. Manuel Bitini, cuyo domicilio 
se ignora, que á dicho Juzgado se ha acu
dido por el Procurador D. Miguel Pérez 
Mansilla, en nombre deD. Ángel Hernán 
v M irtin, promoviendo la correspondien
te demanda de pobreza para litigar con
tra los herederos de Doña Manuela Arria-

Juzgado de primera instancia del partido 
de üeafe. 

D. Ildef >nso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que en las diligencias 
pendientes en este Juzgado á instancia 
de Doña Dolores Ramón de Fata, vecina 
de Ciempozuelos, sobre que se la declare 
pobre para litigar con Doña Juliana Ar-
talejo y Benita Panadero, sus convecinas, 
se ha dictado la sentencia cuyo tenor li
teral es como sigue: 

«Sentencia.—Eu la villa de Getafe, á 
15 de Octubre de 1874, el Sr. D. Ilde
fonso López Aranda, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto las presentes diligencias pro
movidas á instancia de Doña Dolores Ra-
mon de Fata, vecina de Ciempozuelos, 
sobre que se la declare pobre para li
tigar; y 

Resultando que con fecha 13 de Abril 
del corriente año se acudió á este Juzga 
do por el Procurador habilitado D. Ve
nancio Fernandez, en nombre de Doña 
Dolores Ramón de Fata, solicitando se 
recibiera á ésta información para justi
ficar que es pobre en sentido legal, con 
objeto de litigar en tal concepto con 
Doña Juliana Artalejo y Benita Panadero, 
vecinas de Ciempozuelos: 

Resultando que de dicha solicitud se 
confirió traslado á la parte contra quien 
se intenta litigar 'por el término de la 
ley, y pasado este sin exponer cosa algu
na le fue acusada la rebeldía, entendién
dose las notificaciones con los estrados 
del Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba se practicó en tiempo la pro 
puesta por la solicitante con citación del 
Promotor Fiscal: 

Considerando que en el expediente 
han sido examinados dos testigos mayo 
res de edad y vecinos de Ciempozuelos, 
que aseguran bajo juramento que Doña 
Dolores Ramón de Fata no posee ni se 
la conocen bienes ni rentas de ninguna 
clase, contando para su subsistencia con 
el sueldo de 2.200 rs. anuales que gana 
como Maestra de niñas en dicha loca
lidad: 

Considerando que á mayor abunda
miento se ha traído certificación del 
Ayuntamientode Ciempozuelos, de laque 
aparece que dicha señora no figura por 
ningún concepto en el amillaramiento de 
riqueza de dicha villa: 

Visto el dictamen fiscal y lo prescri 
to en los artículos 182 y IS4 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; 

Su señoría por ante mi el Escribano 
dijo que debia declarar y declara pobre 
en sentido legal á la referida Doña Dolo 
res Ramón de Fata, vecina y Maestra de 
niñas de Ciempozuelos, y con derecho á 
disfrutar de los beneficios que concede á 
los de su clase el art. 181 de la mencio
nada ley. 

Asi por esta su sentencia, que se pu
blicará en los'perió Jicos oficiales, lo pro 
veyó y firma dicho Sr. Juez, de que yo 
el Escribano doy fé.-Ildefonso López 
Aranda.—Inocente Mondéjar.» 

Y con el fin de que dicha sentencia 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 
jjln^sf/ ,tl I S J A Í I H 

Higo saber que en este Juzgado de 
mi cargo pende una causa criminal de 
oficio con motivo de las lesiones inferi
das á Teresa Díaz Cremades, vecina de 
Madrid, en la villa de Leganés el dia 16 
de Agosto último por un hombre desco
nocido, de buena estatura, tipo muy or
dinario y moreno: en dicha causa he 
acordado se publique la presente requisi
toria citando al indicado hombre desco
nocido, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado; aper
cibido de que no haciéndolo se acordará 
en su perjuicio la providencia que haya 
lugar. 

Dado en Getafe á 6 de Octubre de 
1874.-Ildefonso López Aranda.-Ángel 
de Francisco. 

A Y u m n i E Y í o s 
A l d e a del F r e s n o . 

El repartimiento general para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal de 
esta villa relativo al actual año económi
co se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan enterarse y pro
ducir las reclamaciones que crean conve
nientes; en la inteligencia que trascurri
dos que sean los expresados dias no serán 
atendidas. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Vi-
llamanta, Chapneriay Villa del Prado se 
dignen dar la mayor publicidad a este 
anuncio. 

Aldea del Fresno 16 de Octubre de 
1874. — El Alcalde, Matías Hernández. 

I l a s c a f r l a . 
Estando formado el reparto de consu -

mos y del 4 por 100 que autoriza la ley 
para cubrir gastos del presupuesto de esta 
villa en el presente año, se hace saber á 
los contribuyentes incluidos en el mismo, 
tanto vecinos como forasteros, pueden 
enterarse de las cuotas que tienen señala
das en el término de ocho dias; cuyo re
parto se halla en la Secretaria de este 
Ayuntamiento de manifiesto para que 
puedan hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasados dichos dias 
lesparará el perjuicio que haya lugar. 

Rascafria 15 de Octubre de 1874 . -El 
T. A., Fermín Bartolomé. 

• • i n u é c a r . 
No habiendo tenido efecto la subasta 

de los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de este pueblo por falta de licita-
dores, se vuelve á anunciar para el dia 
12 de Noviembre próximo, bajo el mismo 
tipo y condiciones que la anterior. 

Lo que se anuncia al púolico llaman
do licitadores. 

Piñuécar y Octubre 12 de 1874.= 
P. D-, Agapito Velez, Secretario. 

M A D R I D . — 1 S 7 4 . 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSHCIO. 


